
1-

NiStn. 8 i. 3? É p o c a .  (6qtos.) 659

EL  P R O C U R A D O R  G E N É R A i -  

DEL RET r  DE LA NACION.

’a

n

Sábado 20 de Agosto de 1814.

S. Bernardo Abad y Fund. =  Quarenta Horj$ tn la iglesia 
de Monjas de la yisitacion ai Baniuillo.

V I V A  F E R N A N D O .

ARTICULO COMUNICADO,
Señor procurador ; Sigüenza, la heroyca eh «s- 

tos últimos tiempos, ha sido en todos el .asilo de 
la humanidad. Han desconocido sus habitantes las 
virtudes filantrópicas y  cívicas, pero se han gloria­
do en todos tiempos en profesar las cristianas y  
evangélicas. Esas cofradías, esos institutos religio> 
sos, que no entran en el diccionario de los novado­
res sino para fulminar rayos contra su existencia; 
han dado en la presente revolución ios frutos mas 
señalados del zelo y  caridad por sus semejantes ,  ó 
muertos ó moribundos.

La cofradía de la Sta. Piedad, fundada en el 
1656 por la ardiente caridad de algunos señores sa­
cerdotes , tiene por objeto honrar la menwria de los 
difuntos en el santo hospital de ,S. Mateo, asistien­
do á su entierro los sacerdotes con sobrepelliz., los 
seglares con luces, y  celebrar una misa en altar de 
Indulgencia. Como agregada á la de la muerte de 
Roma, extendieron su zelo estos respetables herma­
nos k salir en procesión., y  recoger los cadáveres 
ó los huesos de aquellos que se hallasen en los cam­
pos , y  aun á los que fallecen miserables en sus ho­
gares , todo á sus propias expensas.

La epidemia sufrida en los años de S03 y  804,
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había reducido á tan pequeño ndmero sus herma­
nos que apenas llegaban á 22 , de quarenta que for­
ma su total, quedando por este motivo privada la 
humanidad de tan religioso consuelo, buscitó Dios 
el zelo y caridad del presbítero D. Rámon Velasco, 
capellán de nuestra Señora de la Concepción , para 
reanimar tan loable establecimiento , que en los pre­
sentes tiempos tanto ha edificado En un golpe de 
vista se llenaron las pla¿as, y  los pobres jornale­
ros aspiran con ansia á ocupar la vacante.

Como que Siguenza y  sus alrcdores han sido 
por quatro años el teatro de muchos y sangrien­
tos encuentros con los enemigos de incendios,  de 
saqueos y  de asesinatos, el referido D. Ramón Ve- 
lasco es deudor á ía humanidad de indecibles con­
suelos. En desempeño de sus obligaciones de Abad 
de dicha cofradía, y deLamor y  caridad que le ins­
pira su carácter, ha salido varias veces á recoger 
los muchos despojos de la humana naturaleza que 
servían de pábulo á las aves- pasando de ciento Jos 
muertos socorridos : también ha asistido á diez y  
si^te afüsiladoa, y  á un crecido número de prisio­
neros. Igual beneficencia han extendido á- los muer­
tos de los hospitales militares , y  á muchos pobres 
vecinos, que oprimidos del hambre y  de la,mise­
ria , daban el último aliento en sus casas , ó en las 
-calles. i' .

Sírvase V. insertarlo su apreciahlfl'periódico 
en recomendación de estos piadosos establecimientos.

OTRO.

' Señor Procurador general del Rey y  de la Nación: 
■ la villa de Bayona en Galicia , no menos fiel á su 
R e y , que firme conservadora de sus sagrados de­
rechos que supa vindicar con acendrado patriotis- 
-nío en 1808 , y  acreditar con heroistno en 1809,ba-
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tiendo y  asediando en las plazas de Tiiv v v ;
mas de cinco mil caribes que U amenazaban * 
sa cüQ la feliz vi.pif, ó Fe - ‘‘ menazaban , gozo-

m odos, y  COQ diversos festeior o e m M  " 
dos su insigne iglesia colegiatl rón^un, 
en que estu™ todo él eapuísu s 1. ee ?

.= “ nid“d ° i r  “u ^ ’ f

Sí¡ T ¡Z r  iT S Í  dH®"
. A V S ; ; £ ^ . ^ S Í - - £

Sr. Procurador General <íí.i Rp,r „  j  r 
Esta ciudad de Xerez de la FrLterb  ̂a í   ̂
ne la gloria de poder as- t f r . í  ?  ’  *'«-

borrón de ádute al c t g r ^ T
tes ffCQsrales v  p¥tranrr?irt • j '   ̂ l̂ ^Hiadus Cór-̂
el impío decreto de abíliclord  Por
la lnq*::isicion , ni m en^ n7n" /a T i l

£ ío .f ,T ¿ S r n '^ ^ ^ ^  g ib ^ p o -

ex̂ r̂cicio de sus d e re e S fa l sín?^  f  h 
-.^ ron  sus corazones d e f o ? -

n '
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tamiento se diesen g ¿ste se hiciese saber al

HHS|Sí i 3=£
SsaU endo m u ^  por el gusto y delicadeza de sus
d a c i o n e s ,  entre las que S

u  íl(»l real convento de santo IDomingo. b- 3 5

s S s S s lS
Ŵ tá̂ SSfŜ SS-

Urt ñor elM. R.P.Lector jubilado Fr. Antonio Gat- 
Guardián del convento i casa grande de fran- 

t o .  o to iln te s ^  se pronunció un
1̂ tr nte discurso análogo al objeto de estos cultos, 

ío ? u e  d e t e S  satisfacción y  con ge­
neral aolauso^del numeroso concurso. Acabada la 
misa sê  cantó un solemnísimo Te Deum, y tanto en 
este como en toda la función, se esmeraron los mú­
sicos de dicha iglesia, y demas profesores, que con­
currieron todl la solemnidad que se reque-
í t ?  ^acompañando á este acto el repique general

E S os”soñ los sentimientos de alegría han 
manifestado los moradores de esta ciudad por la
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tauracion de un tribunal que tanto deseaban, co ­
mo único medio para la conservación de nuestra

''" E s o tr o  tenga V . la bondad de insertar en su 
aprecióle pertódico esta manifestación, como igna - 
m étte la rípesentacion que sigue, y que ha sido di- 
Heida á S  M. en esta techa. Xerez de la Frontera
s de Agosto de i 8 i 4. = 3'*

Señor: Si los católicos y  leales *
que esta subscriben , bebieron algún día á j a  fuerza 
?as amargas heces de los ultrajes y  extinción de  ̂
santo tribunal de la Inquisición i hoy que lo ven 
ronrad^y restituido á su antiguo lustre y  exercicio 
po? el sáWo , benéfico y  religioso decreto de V. M. 
de 21 del presente m es, no pueden 
traotdinario alborozo , sm llegar a los pies tro 
no ooseidos de un profundo reconocimiento, a tn 
but*ar á̂ V . M. tantas acciones de ’ /lV®"*®
son las lenguas de los cristianos y  piadosos^hitan­
tes de este gran pueblo. Dígnese V. M. recibirlas be- 

V en retorno concederles, que asi 
como los pulpitos fueron entonces profanados por la 
lectura de^aquel doloso é impío decreto de abolición 
de tan respetable y  santo tribunal, sean ahora puri­
ficados y  decorados con la lectura del cristiano, ca­
tólico y ^ s t ó l ic o  decreto de V. M .: asi será com- 
nleto nuestro consuelo , y  esta magnifica obra de 
V  M ., cuya preciosísima y  muy interesante vida 
conserve Dios nuestro Señor en prosperidad largos 
añtrpara felicidad de la religión y  de la monar­
q u í a ,  como incesantemente le pedimos. Xetw d e ^  
Frontera v  lulio ao de 18 14- ^  A. L. R. P. de v . M. 
Siguen las firmas de los Prelados de 
ventos, y  137 de personas particulares , inclusos, ca 
nóDig os , curas beneficiados y demas.
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ríos nombrado ' Por S ''í l í ’p Z á n r p "  
g n se dice , posesión de la Saxooia, ó á lo menna

etércho® d.7‘‘"H ‘'H 'l'"- también que d
pcoK geráeL pa“ o“  “ = Tauveudea

a c a b fd T s é r ^ tp £ te n “ r e " "  ' !  
dé p r e l a d o / r : i r r d " e 1 e « S o S t i
t S c t i n t e r v e n i d o  en él

é é T v X o l "  hetnrana la d u q u t

Madrid ly  de /igosto 

Ar t ic u l o  d e  o f ic io .

E l nuestra S,ñor se servid, expedir 
el decreto siguientes

19 Restablecido el sistema de la« j  . 
roña al pia en que estaba en el año de 1808^ h°* 
creído necesario restablecer también 1̂ r  ^
Hacienda y la Comisión del servicio 
agregada ántes de ahora á él con la n iisn .^ '
C lon y  honores, y  el sueldo de su s .M in k Z ” *'̂ '̂̂ ’  
se estableció en la planta de 2 de Fehr 
Pero ademas de ios negocios aue oor .7 .
buyeron., quiero que ta m b le re n 'ti^ d rrn  ^i^S"*
aquellos de que conocía j j  j  p  ®
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general mas antiguo, que será Ministro nato del 
Consejo, y de siete Ministros Togados, ademas de 
D. José de ¡barra , Fiscal que fué del Consejo , quien 
quiero que obtenga plaza efectiva de Ministro en el 
mismo , con la antigüedad que le corresponda , pa­
ra que pueda concurrir á él quando le pareciere ó 
conviniere, aunque en este diale he nombrado pa­
ra otro encargo y comisión importante de mi ser-- 
vicio j dos Fiscales Togados, y dos Secretarios, se­
gún la nómina rubricada de mi mano, que acom*. 
paña á este decreto.

Estos Ministros formarán tres salas , á saber, una 
de Gobierno, á la qual se llevarán los negocios en 
que entendi.1 , y  lus de la citada Junta : otrq 
de la Comisión del servicio de Millones; y  otra de 
JtMicia > en lugar de las dos que se establecieron en 
dicha planta.

En la S.ila de Gobierno asistirán seis- Ministros 
de Capa y Espada, el Ministro,Togado mas antiguo, 

eí Secretai to que fuere nombrado para ella. ■- 
• .Xi0 da Millones s©" compondrá de quotroMinisr 

tros -de Capa yEspada , y  de otro de los Togack», y  
Á ©Ija asistiiíán quatro de los individuos.de laDipu- 
tacion de los.Reynos, y  el SecsetairiQ .deMillones. 
451 otro Ministeo de Capa y  Espada presidirá gJ/íTri- 
•butial-.de lá Contaduría mayor deC-'uemas. qína t :

Eorihatto U,Saia de Justicia .cinco Miíustros;To- 
-gados, y fcr presidirá el mas antiguo.

Los tres Contadores de Valores, Distribución y  
Millones serin del nómero de los-once-Mimstros de 
Capa )íE5pada, con50 se declaró en la planta de i?o^.

El Inbunaí de la Contaduría mayorJerá consi­
derado como Sala del Consejo de Hacienda , aun­
que con la dotación de sueldos que gbzaba' en el 
año de i8o8, y  se compondrá de am Presidente, 

Miaistios de C^pa y España del
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Consejo, y  de cinco Ministros de dicho Tribu­
nal , y  de un Fiscal, aunque por ahora , mientras 
ao ocurriere vacante, asistirán los seis Miaistros con­
tenidos en la expresada nómina.

Tendrá el Consejo para el despacho de los ne­
gocios dos Escribanos de Cámara y  dos Relatores; 
y  me propondrá el número de los demas emplea­
dos subalternos, y  las personas que los hayan de ser­
vir , si falcaren de los de su anterior dotación, ó 
no fueren personas convenientes,

Quando el Presidente concurriere asistirá en la Sa­
la á que tenga por oportuno; y  en quanto á sus 
facultades se guardará la Real resolución de i? de 
Julio de 1793.

En todo lo demas que aquí no va declarado se 
observará lo que está dispuesto en la citada planta 
y  en las leyes é instrucciones con que se gobernaba 
el Consejo en 1808. Y  el Tribunal de Contaduría 
raayor las con que hasta ahora se gobernó.

En virtud de este mí Real decreto , y  con lo» 
avisos que cu su consecuencia daréis á los Minis­
tros, Fiscales y  Secretarios que he nombrado, se 
instalará «l Consejo presidido por el Decano ,  ha­
ciendo los Ministros,  Fiscales y  Secretarios nueva­
mente non^rados el juramento correspondiente, pa­
ra empezar sm detención 4 entender en los negocios 
qJe^te pertenecen, sin perjuicio de expedirse des­
pués á los que lo necesiten ios títulos competen­
tes. Tendreislo entendido, y  lo comunicareis á quien 
corresponda. Señalado de la Real mano de S, M. 
=  En Palacio á n  de Agosto de 1814.= A  D. Cris­
tóbal de Góngora,

IK>B. I>. FR A líC ISC O  M A R T IN E Z  D A V I L A ,

DB cXmA&A De d» M«

Conlícmiadeí Exmo. Sr. Capitán Generaí
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